
 
 

   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de febrero de 2023. A Despacho 

del Señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole  que se recibió solicitud 

del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, para que se les 

facultad para subcomisionar, debido a la congestión de los Despachos Judiciales de 

Villamaría, Caldas, debido al cambio repentino del desempeño de las labores 

judiciales de manera virtual, la escasez de personal y el crecimiento exponencial de la 

población en esa localidad aumentado drásticamente el número de proceso, además 

que la alcaldía Municipal cuenta con una dependencia  que se ha encargado de las 

mencionadas labores. 

 

Va para decidir.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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Procede el Despacho a resolver lo respectivo dentro del proceso Divisorio 

promovido por José Fernando Blandón Orozco en contra de Octavio Blandón Orozco 

y otros, mediante providencia del 12 de diciembre de 2022 se decretó la venta del bien 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 100-14997, ordenándose la diligencia de 

secuestro y toda vez que el bien a secuestrar se encontraba ubicado en Villamaría, 

Caldas, se comisionó al Juzgado Promiscuo Reparto de Villamaría Caldas, para llevar 

a cabo dicha actuación. 

 

El Juzgado comisionado el 24 de enero de 2023, solicitó se le otorgara 

autorización para subcomisionar; indicando que debido a la congestión de los 

Despachos Judiciales de Villamaría, Caldas, por el cambio repentino del desempeño 

de las labores judiciales de manera virtual, la escasez de personal y el crecimiento 

exponencial de la población en esa localidad aumentado drásticamente el número de 

proceso, además que la Alcaldía Municipal cuenta con una dependencia  que se ha 

encargado de las mencionadas labores, al igual que cuentan con tres inspectores de 

policía que cuentan con formación y equipo de apoyo para realizar dichas labores. 

  

Ahora, teniendo en cuenta las razones esbozadas por el comisionado, es del 

caso, concederle la facultad de subcomisionar. Por secretaria, líbrese el oficio 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 



 
 

   
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 

 

     
       

  



 
 

   
 

 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c66c3d995b37885428e514b1c0c428a2878966cf10f5d8257bb20951cfd7aff

Documento generado en 14/03/2023 04:54:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO
	JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA


